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3620 RESOLUCION de- 30 de .noviembre de IfJ83; del
Registro de la Propiedad Industrial, pór la que
.~e dispone el <umpLimiento de la senten'cia dictada
/Jor la Audiencia -'Territorial de Madrid, confirmada
oor el Tribunal Supremo en grado de apelación.
en el recurso-úntencioso-administrativo nttm.?' (> 672
de 1978, promovido por ..Sociedad Anónima de In
r:tustrias Plá$ticas, ,s. A.I. P.-, contra resoluciÓn de
f's,te Registro de 8de marzo de 1977. Expediente
de modelo de utilidad numero 221.589.

,En el r.ecurso contencioso-administrativo número 672/1978
interpuesto ante la ~udiencia Territorial de Mtl-drid por "Socie
dad Anóninia de Industrüis Plásticas S. A. I. P.·, contra resolu
ción de este Registro de a -de marzo de 1977, se ha dictado por
-la citada ,Audiencia L"'On fecha 24 de jullo de 19tH, ,>en¡ ,nCIIl
confirmada por el TribunalSuprt.iffio en grado de apeiaUón . uya
parte dispoRitwa es como .sigue:

..Fallamos: Que no dando luga,r al recurso contencipso·admi
nistrativo interpuesto pOr el Letrado don Fernando Pombo Gar"
cia, en... nombre y representación de "Sociedad Anónima de In
dustrias Plásticas, S. A. I. P.", debemos declarar y declaramos
válidos, par ajustados al ordenamiento juridico, los acuerdos del
Registro de la Propiedad Jndustrialimpugnados y a que 3e .:::on
traen estos autos, .absolviendo a la Administración de los po.:.di

3619 RESOLUCION de 3c de noviembre dé 1983, del
Registro de 10 Propiedad Industrial, por la que
se dispone el cumpl.miento de la senten.i'ia ti lada
por la Audiencto Territorial de Madrid, confirmada
;:JOr el Tribunal Supremo en arado de apelación,
I<n, el recursocoh-tencioso-administrativo numero B90
de J.978, promovido por ..Société Generale de c.. rano
des Sources D'Eaux Minerales Francaises,contra
resoluciones de este Registro' de 11 de junio y
13 de agosto de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 6'dO/19'71l in
tBrpuesto 'ante la Audiencia Territorial de Madrid por ...50r.iété

'Cenerale' de Grandes Sourres D'Eaux Minerales- Francdises-,
contra resoluciones de este Registro de 11 de junio y' 13 de
ago&to - <le 1976," se ha dictado por la citada AudienCia con
fecha 12 de noviembre de 1981 sentencia, confirmada. ;:JJr el
Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte :ii,;;)osi
tiva es como sigue:

..Fallamos: Que dese,sUmando este recurso, debemos de mano
tener, como Jo hacemos los acuerdos del Registro de la Pro
piedad Indust.rial de II de junio de 1976, publicado en el "Bo
letín Oficial" de 16 de julio y e. 13 de agosto de, 1976, qtJe en
reposición confirm'~ el anterior, acuerdos que confirmamos por
conformarse al ordenamiento jurídico, los cuales deniegan a la
recurrente "Société Generale des Grandes Sources D'Eaux :v1:ine
raies Francai5es" 1.. inscripción del modelo industrial 83.260 por
una botena; .:.in costas.. -

En su Virtud, este Organismo, en cumplimiento ge 10 preve·
.nido enla Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se -cumpla en sus propios términos la referida
s!lntencia y se publique el aludido fallo en el .Boletn Oficia:
del Estttdo.. .

Lo que comunico a V'. -S.' para su coil.Ocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos afios.
Madrid, ~ de noviembre de 1983.-EI Director gúneral, Julio

Delicado Montero-Bios.

Sr. Secretariq Ger.eral. del Registro de la Propiedad Industrial.

ele 24.defebrero de 197'7, se ha dictada. con fecha 20 de febrero
de '1982, por la citada -Audiencia., sent6"lcie.. declarada firme.
cuya parte dispositiva es como sigue:

"Falla~os:Qu~ esÜmandoel recur~o contencioso.adminis
,trativo interpuesto por "Sociétédes Produits, Nestlé ~Or ·,edttd
. Anónima."; .-contra -resolución del Registro de la Propioclad Indus

trial que concedió el registro en España de la marca "'l\A1Jn'
.-número 735.825 y l-,¡. desestimatoria presunta del recurso de repo
sición .interpuesto, declaramos haber lugar ,al recurso por no ser
tales resolu~iones conformes con el ordeno'1miento jurld¡co, anu
landa 'las mismas; todo ello sin haeer ~xpresa imposJci '11 de
costas __

En su virtud, este Organismo, en 'cumplimiento de lo p!·e·
venido en la Ley dA 27 de diciembre "de 1956, ha t<'nido a b¡€n
disponer que se' cumpla en sus propios términos la refer:da
sentencia y se publique el aludjdo fallo en el .. Boletin ~.JI~Clai

del Estado~.'· .,
Lo que- comunico 6 V. S. para su COnocímiento y efectos
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1983.-E1Director go::ncral. Julio

Delicad~ ~ontero·Rios. .

Sr. Secretario general del -Registro de.)a Propiedad Industrial

RESOLUCION de -.30 de noviembre de 1983, del
Registro de la Propiedad Industrial, por la qUe
se disPDne el cumplimiento de la sentenCia dictada

'por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada
firme, en -el recurso contencioso-administrativo nÚ~

mero- 713/1978, prQmov-ido por -Société des Pro·
dUit8 Nestlcf, S. A.-, contra acuerdo del Registro
de 24 de febrero de ,1977..

;En el recurso contonci090-administra.tivo número 713/1978,
interpuesto ante la Audiencia Territoríal de Madrid por ..Société
des Produits NestIé, ,S. A.-., cO"ntrá resolución d~ este Registro

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1983,' del
Registro de la Propiedad Industrial, pOr la que
se dispOM el cumplimiento de la sentencia, dictada
VOr la Audiencia Territorial' de Madrid, declarada
firme. en el 1'ecursocontencíoso-sdministratlvo nú
mero 762/1978, 'promovido por ..Société des Pro
:iuits du Mais, S. A."', contra resolución de este
Registro de 20 de junio de 1977. Expediente de
nombre comerci.al número 76.152.

En el .recurso "contenéioso..administrativo número 762/1978,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ..Socié
té des Produits du Mais, S. A "', contra resolución de este
Registro de 20 :fe junio de 1977, se ha dictado con fecha 4 de
abril de 1983, POi: la citada Audiencia, sentencia, declarada
firmé, cuya parte dispositiya es como:sigue: _

,,,,Fallamos: Que desestimand~ el presente reCUrso interpues
to por la representación procesal de la !'Société des Pr Jduits'
du Mais (Société Anonyme)".- --contra la resolución del Registro
de la Propiedad Industrial de 20 ..de junio <le .1977, por la que se
concede el registro del nombre comercial "Talsa Sociedad Anó
nima", :para las actividades de manipulación, envasado y co
mercioén general dentro y fuera de España, de azúcar y
frutos seC09 en sus distintas gamas y especialidades, " el
recurso,de reposición de 2 de marzo de 1979, debemos declarar
y declaramos ajustados .a derecho dichos acuerdos; sin hacer
6ilpecial condena· en -costas.. '

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a r·ien
disponer que se cumpla en sus# propios términos la referida
sentencia y Be publique el aludido fallo en el- ...Bóletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V ·S. muchos años. '
Madrid, 30 de 'noviembre de 1983.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos. . , '-

Sr. Secrete.rio general del Registro de la PrOPiedad Indus.trial.

Sr, Secretario general del' Registro de la Propiedad Industrial.

',., RESOLUCIOli.- de 30. de ,noviemb:e de 19jj3" del
&gistro.de la Proptedad )ndustrud, lJor -la -Que
se di.spone el cumPlimiento de laaentencia dictada.

~lJor"la, A,udiencia TerrItorial de Madrid, confirma~ ¡
.da por el Tribunal Supremo en grado de apela-;
dÓn, "rJ- ,el recurso, cont9nciaso-administratívQ nú-;
-:mero$B8/1979~ promovido ",por- ..CaLtados Fak $0
ciedadAnónima.. , contra acuerdo, del Registro de ~

':&.7 de febrero,de 1~78.

En el recUrso conteIlcioso-administrativo numero 58,8/1979"
~nlerpuesto !lute. la Audieuciq, Territorial de Madrid por ·Cal- '
zados Fal, S. A.- o contra. resolución de este 'Registro de 27 de
iebrero de 1978, se ha dictado. con fech& ·19 d~ febrero de 1982,
por. la citada Audiencia sentencia, confirmada :por el Tribunal
Supremo en grad,o de ~pelación, óuya narte ,disPositiva' es como
sigue:

..Fallamos: Que estimando @terecurso, debemos 'anular como
10 ha~mos.; lOs' acuerdos del Registro de la Propiedad Indus
trial de 27 de febrero de 1978, publicado en el ..BoJetínOficiah
del Estado"" de 1 de mayo siguiente y de '2 de mayo de ,1979, éste
que en rePosición mantuvo el anterior, acuerdos que dejamos
sin efecto por su inadecuación al ord8namiento jurídico, y que
conceden a don Nicasio León Martinez la marc:a·"Jal" con grá
fico número 839.4~ para "Calzados de todo tipo, especialmente
suelas para ,lo:'> mismos", clase 25; y en 'su lugar denegamos

.definitivamente la citad,a marca; sin costas.'". , ,

'f:n su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 'lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida ¡¡en
tencia. y se publique el alvdido fallo en el .. Boletín Oficial del
Estado». T

Lo qUe comunico -a V.S, para su conocimiento y efectos. j

Dios guarde a V. S. muchos: años. ~.

Madrid 30 de noviembre dé' 1983,-El Director general, Julio
Delicado Mont.=Jro·Rios. •


